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20382 RESOLUClON de 13 de julio de 1987. dellnstltUlo
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por la que
se anuncia el cambio de denominación de Titulos de
Productores de P14mas de Vivero.

Este instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero hace
público lI.ue, vista la propuesta formulada en su dla por el Grupo
de Trabl\Jo de Titulos de Productor del Qrganismo. se ha autori
zado el cambio de denominación del Título de Productor de
Plantas de Vivero a las siguientes Entidades:

José Joven Vi1Ialba, «Viveros
Joven» '" Domingo Prats Centenes

Ramón Canos Carratala....... Sociedad Agraria de Transfor
mación número 5545 «Vive
ros CanoS»

Andrés Solanot Villuendas .... «Viveros Zaragoza, Sociedad
Anónima»

Alberto Tarín Garcia.......... José Tarín Campos
Luis Megia Sanchis............ José Luis Megias Soler

Lo que se hace saber para conocimiento generaL
Madrid, 13 de julio de 1987.-El Director del Instituto, Gui·

nermo Artolachipi Esteban.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Semillas YPlantas
de Vivero.

ORDEN de 28 dejulio de 1987 por la que se considera
incluida en ZOPUl de prefereme localización industrial
agraria a la ampliación de UPUl central hortofru/(cola
a realizar por la «Sociedad Cooperativa Limitada
Cefruco», APA número 137, en Algualre (Urida). y se
aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Sociedad Cooperativa Limitada
Cefruco», APA número 137 (CIF F-25010448), para ampliar una
central hortofrutlcola establectda en Alguaire (l.éiida), acoaiéndose
a los beneficios previstos en el Decreto"2392/1972. de 18 de ~osto;
Decreto 1951/1973. de 26 dej:':~APA), y demás disposiClones
dictadas para su ejecución y llo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. .
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes, entre los relacionados en el articulo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972. de 18 de
qosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a preferencia en la obtención de CIédito oficial y
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 39.600.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de
1987. programa 822-A, Comercia1ización. Industria1ización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 7.920.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Ahmentarias.

Scía-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficiarios oto~os o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigira el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado, los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencios~
administrativo número 44. /70. Interpuesto por don
Alberto Fuertes Valenzuela.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dietado ,por la Audiencia Naciona\,
con fecha 9 de mayo de 1986, sentenCia en el recurso contencioso
administrativo número 44.170, interpuesto por don Alberto Fuer
tes Valenzuela, sobre roturación en monte público; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alberto Fuertes Valenzuela contra las
resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de fechas 28 de septiembre de 1981 y 30 de marzo de 1983. esta
última desestimatoria del recurso de reposición contra la primera
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
derecho; con las inherentes consecuenciaa lep1ea. Sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
senor Letrado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

20380 ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencios~
administrativo número 44.1J8, interpuesto por la
Entidad mercantil «Central úchera de Gijón. Socie-
dad Anónima» (LAG1SA). .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 14 de julio de 1986 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.118, interpuesto por la Entidad mercan
til «Central Lechera de Gijón, Sociedad Anónima» (LAGISA).
sobre infracción de ordenamiento juridico vigente regulador de la
fabricación y comercio de productos lácteos, con una multa de
50.000 pesetas; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad mercantil "Central Lechera de
Gijón, Sociedad Anónima" (LAGISA). contra la Resolución de la
Subdirección General de Defensa contra Fraudes, de fecha 25 de
octubre de 1982. asi como frente a la también Resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 6 de mayo de
1983, esta última desestimatoria del recurso de a1zada contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformi
dad a Derecho. con las inherentes consecuencias legales y singular
mente la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a la
recurrente. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982). el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortíz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del lCONA.

tura, Pesca y Alimentación de fecha ;, de julio de 1984, debemos
anular, como anulamos, el mencionado acuerdo por su disconfor
midad a derecho, en cuanto no se ajuste al siguiente pronuncia
miento: Imponer e imponemos a la Empresa recurrente tres
sanciones de 50.000 pesetas y otras de 20.000 pesetas, sin mención
sobre las costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia· que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 25 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


